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P A R T E _ O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL. CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfcmo XIII 
(Q. D. O.). S. M. ta RUNA Dolta 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Aatnrias e Infantes, con-
UMian sin novedad en an importante 

De Igaal beneficio diifratan las 
¿«mis personal de la Auftasta Real 

: (GOMCa tel iih 2 te m i n o d»l»18) 

Gobbnb aiü m i» pnTMi 
CIRCULAR : 

A peipr de loé preceptostermlnen-
tes del Reel decreto de 12 de marzo 
de 1917, publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 19 
del mlimo mes y ¿fio, se hallan ac-
tuaimente extranjeros que no cum
plieron los lequlullcs en él preveni
dos, esls; do desprovistos de les do
cumentos que aquél determina. En 
su Virtud, y campiiendo con lo orde
nado por ¡a Superioridad, he acor
dado disponer: que los subdito» ex
tranjeros iiucrlptos como domicilia
dos libres, deberán renovar su Ins
cripción en el término preciso e lm-
prorrogi bie del mes actual, y los 
tranieuntes, Inexortb'emente, ten
drán que cumplir la cbllgaclón que 
el referido Real decreto lea impuso, 
exigiéndoseles también a cuantos 
comprende el art. 10 del mismo Real 
decreto. 

Por todo lo expuesto; llamo la 
ate'rclón de todos los Afcaldfs de 
los puebles de esta provincia, Guar
dia civil y demás rgsntes de mi au
toridad, acerca del exacto cumpli
miento da cuanto se previene en 
esta circular'y en el tan repetido 
Real decrete; adviniéndoles que de 
no hacerlo- asi, seré Inexoreb e en 
exigirles la responsabilidad en que 
incurran per negligencia en el aban
dono de los deberes que les están 
encomendiidcs. 

. León 1." de marro de 1919. 
El Qobersador, 

F. Pardo Sudrez • 

. MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

DIRBCCIÓN GENERAL DE COREEOS 
Y TELÉGRAFOS 

Secctó» l.'-Nesoclado S." 
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para contratar la 
conducción de la correspondencia 
oficial y pública, en caballo, entre 
Veguelllna de Orblgo y Llamas dé
la Ribera, por el término, de cuatro 
altos, bajo el tipo de-1.500 pesetas 
anuales, y demás condiciones, del 
pliego que está de manifiesto en esta 
Principal, con arreglo a lo precep
tuado en el capitulo piimero, titu
lo II del Reglamento para el régi
men y servido del ramo de Correos 
y modificaciones Inuoducidas por 
Real decreto de 91 de marzo de' 
1907, se advierte que se admitirán 
las proposiciones que se presenten, 
en papel timbrado de la 11.* clase, 
en esta Administración principal, 
previo cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el día 31 de marzo próximo, a 
las delclslete horas, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en la Prin
cipal de León el dia 5 de abril del 
corriente año. o las once horas. 

León a 26 de librero de 1919.— 
El Administrador principal acciden
tal, Ricardo R;pullés. 

Modelo de proposición. 
Don F. de T . . . . . . natural de 

Vecino de .. . . . . se obliga a desem
peñar la conducción diaria del co
rreo entre las cflclnas de Veguelll
na de Orblgo y Llemas de la Ribera, 
por el precio anual de ..... (las que 
sean,en letra), con arreglo a las con
diciones contenida! en el pliego de 
condiciones aprobado per el Go
bierno. -Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, y por 
separado, la carta de pego que acre
dita h-.bsr depositado en la can
tidad de 300 pesetas, y la cédula 
personal. 

(Fecha, y firma de! Interesado.) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

C i r c u l a r 
Transcurrido el periodo volunta

rlo sin que algunos Ayuntamientos 
de la provincia hayan ingresado en 
la Caja de esta Diputación los cu
pos que tienen señalados por con
tingente del actual trimestre y re
sultas de aftas anterloren, se pone 
en conocimiento de los Sres. Alcal
des, Ordenadores de pagos, quo es
ta Presidenciadecretará el apremio 
por la Víá>fe"cufiVa contra aquellos 
que no hayan satljfecho sus deicu-

. Merlos dentro de la primera quince-' 
na del mes actual 
' Espero del celo y actividad de di
chos Sres. Alcaldes, que no darán 
lugar al empleo dé referido procedí-
miento, que sería él primero en la
mentar, pero que las múltiples nece
sidades del presupuesto provincial, 

• mé Impelerla a tener que adoptar: 
León 3 de marzo de 1919.—El 

Presidente de la Diputación, Ma
riano Alonso. 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

En sesión de 22 del corriente, se 
acordó admitir en el Asilo de Men
dicidad, a los loilcltantes siguientes: 

Partido de Astorga 
M?.r(n Manuela Fernández, natu

ral de Turl;r,zo de los Caballeros, 
Ayu-tamiento de Santa Colomba de 
Sonjoza, y a E'nuterlo Fernández, 
de Vlllarejo de Orblgo. 

En la que celebró el dfa 24 del 
mismo, al pobre que está en turno, 
del partido del psrtHo de La Veclün, 
Celestina Alense García, natural de 
Btberlno, Ayuntamiento de La Pola 
de Gorrión. 

También scordó en la misma for
ma y sesión del 25, que Ingresen en 
el Ail lo los pobres del 

Partido de Ponferrada 
Me ría Toribla Cieipo, natural de 

Pcbladura. Ayuntamiento de IgUañn; 
Benito Piral Carujc.que es de Lego 
de Carucedo, y Miguel María Car -
bailo, de Voces, Ayuntamiento de 
Priaranza del Blerzo. 

Se hace público para conocimien
to de los Interesados; advlrtiéndolea 
que si transcurre un mes sin que se 
presenten a Ingresar, desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, perderán el derecho y 
pasará el turno a otros espirantes. 

León 26 de febrero de 1919.— 
El Vicepresidente, P. A . , Germán 
Alonso.—El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 

M I N A S ' 
IXMWOSS REYILLA Y B A T I , 

iNOHiasRC jare. DSX.. . c i s i t ru i . 
«liwsao os XSTA pufvjf'ei-. 
Hago saber: Que por D. Domingo 

Alvarez Fernánaez, Vecino de Po-
bladura, se hs presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dtt 14 del mes de febrero, a ¡as nue
ve y, cuarenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hutía llamada Albi
na, sita en término de Pob'ádura, 
Ayuntamiento de IgíUfla. Hace la 
designación de las citadns 20 perte
nencia*, en la forma siguiente, con 
arrt gloal N . V.: 
. Se torm-rá temo punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
< Conchita,» rúm. 5.271, sita en el 
paraje nombrado El Rclempón; de 
éstesemedlrán SOOrmtros al S., y 
se colocará l« 1." estECi<; 200 al O., 
la 2 a; 500 al S., Is 5 a; 300 ai O., la 
4."; 700 al N . , la 5 "; 30ü al E.( la 
e."; 200al N., I» 7."; ICO a! E . . la 
8.", y con ICO al S. te l'egt-rá al 
punto de partida, quedarco cerrado 
el perlmatrc de ¡as pettenc-ncias so
licitadas. 

Y hablando hsclio conslcr este In
teresado que tler.c realizado el de
pósito prevenido por la Lay, se ha 
sámitldo dicha solicitud po.-'decreto 
d?.¡ Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se HKIMCÍS por medio del 
presente edicto para qae en el tér
mino ¿e treinta días, cantados des- . 
de su fecha, pueden presentar en el 
Gobierno civil sus opcslciores los 
que se contideraren con derecho al 
lodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de! Regla
mento. 

E l expediente tiene el nüm. 7.335. 
León 25 de l i brero de 1919.—/. 

Revilla. 

' n 



Hito saber: Que por D. Qab'no 
T u c á n González, vecino de Avia
dos, te h i pretenlado en el Gobier
no civil de esta provln.la en el día 
15 del mei de febrero, a lat nueve 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo ,12 pertenencias 

Íiara la mina de halla llamada Emi
ta, sita en el peraje La C i n g i , tér

mino de Aviados, Ayuntamiento de 
Valdeplélago. Hace la designación 
de las cltadus 12 pertenencias, en !a 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ánguio SE. de la mina «Santa 
Bárbcrs,» y de ¿I se medirán -400 
metros al O. , y se colocará la 1.* 
estaca; 100 al S , la 2.'; 600 al E . , 
la 3.*; 400 al N . , la 4."; 2C0 al 
O. , la 5.a, y con 300 al S. se llega
rá al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de les pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el srt. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.330. 
León 25 de febrero de 1919.=/. 

RevtUa. 

Hago saber: Que por D. Victori
no Luengo Prieto, vecino de Astor-
ga, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el dfa 
15 del mes de febrero, a las nue
ve y veinte minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 39 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Am
pliación a la Gallina, sita «n el pa-
paraje «arroyo de las muelas,» térmi
no de Santa Lucia, Ayuntamiento de 
San Esteban ds Vaidueza. Hace la 
deilgnaclón de las citadas 39 perte-
mnclas, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . n i : 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al S. de un prado pro
piedad d i Rsm'ro Rodríguez, vecino 
de Santa Lucia, situado en el refe
rido paraje, y de é! se medirán ICO 
metros al N 15° E , colocándose la 
1.* estaca; 300 al E 15° S , la 2.*; 
300 al S. 15° O., la 3 a; 1.3C0 al O. 
15° N . , la 4 "; 300 al N . 15° E . , la 
5.*, y con 1.C00 al E. IS" S., se lle
gará a l a i . * eiinc:i, quedando ce
rrado e! perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho conster este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene e! art. 28 dei Regla
mento, 

El expediente tiene el núm, 7.331 
León 25 de febrero de 1919 - / -

Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Jáan 
Francisco de Bona, Vecino de Bil 
bao, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en ei dfa 
15 del mes de febrero, a las diez 
hotas, una solicitud de registro pi
diendo 15 pertenenciai par» la mina 
da hulla llamada Mtrctúta, sitaí en 
el paraje «muro catalán,» término 
de La Granji, Ayuntamiento de A l -
bares. Hoce la designación de las 
citadas 15 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . de la casilla del paso a 
nivel llamada del «muro catalán,» 
de la linea férrea del Norte, com
prendida entre los kilómetros 220 y 
221, y de ella ss medl'án 500 me
tros al N . V. (5° E. , colocando la 
1.* estaca; 300 al E. 45° S , la 2.*; 
500 aIS. 45° O., la S ", y con 300 
al O. 45° N . , se-llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro d^las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar M M 
Interesado que tiene realizado «I 
depósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
delSr, Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pftra que en al tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento.. 

El expediente tiene el núm. 7.332 
León 25 de febrero de ISIS.—/. 

Rtvitt*. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
D E CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DB LBÓlf 

Ciro alar 
Siendo Varios' los Ayuntamientos 

de esta provincia que no han presen: 
tado aún en esta Administración de 
Contribuciones los padrones de cé
dulas personales del corriente año, 
no obstante haber transcurrido con 
mucho exceso el plazo que al efecto 
se les señaló, hs ucordudo prevenir 
a los que están en descubierto por 
el mencionado servicio, que si en el 
pieza de ocho días no lo cumplen, 
propondré al Sr. Delegado da Ha
cienda el n< mbramlemo de Comi
sionados que a costa d i loi respec
tivos Sres. A'caldss y Secretarlos, 
formen los aludidos padrones. 

León 28 de f ebrero de 1919.—E! 
Administrador, Gaspar Balerlola 

AYUNTAMIENTOS ; 

Alcaldía constitucional de 
León 

CONVOCATORIA Y PROGRAMA 
de las opoeieloaes a la plasa 

de St.° Inaptsetor Veterinario 
municipal, eon el haber 
anual «le 1.500 peaetes-
Articulo 1 ° Para tomar parte en 

estas oposiciones deberá solicitarse 
del Sr. A'cdlde, justificando, en for
ma debida, hallarse en posesión de 
las siguientes condiciones: 

Ser español o naturalizado, po
seer el titulo de Veterinario, no es
tar incapacitado para ejercer cargos 

públicos, di-f 'utar de buena conduc
ta y pertenecer al Cuerpo de Vete
rinarios titulares. 

Art, 2.a Las oposiciones comen
zarán en la primera quincena del mea 
de mayo, anunciándose el dfa y hora 
con la debida anticipación, y tendrán 
lugar en el edificio que ocupa la Es
cuela de Veterinaria, en esta ciudad 

El plazo pira la admisión de soli
citudes, terminará el dfa 30 del pró-
simo mes de marzo. 

Art. 3.° Los ejercidos de oposi
ción serán cuatro: 

E l primero consistirá en la redac
ción por escrito, en Incomunicación 
durante cuatro horas y sin libros ni 
apuntes, de una Memoria sebre un 
tema del cuestionarlo número 1, sa
cado a la suerte para todos los opo
sitores. El opositor que no pueda 
actuaren este ejercicio,cualquiera 
que sea la causa, perderá todo dere
cho a tomar parte en las oposicio
nes. 

E l segando en la contestación 
oral, por cada opositor, durante una 
llora, a tres.temas del mismo cues
tionarlo, sacados a la suerte. 

El Tribunal podrá conceder media 
hora más si lo solicita el opositor. 

El tercero consistirá en el reco
nocimiento de una res de Matadero, 
el igida por el Tribunal entre las que 
hayan de sacrificarse el dia en que 
se efectué este ejercido, y que se 
referirá al estado de salud y demás 
condiciones del animal; y después 
que haya sido sacrificada, en el re
conocimiento de la misma nueva
mente por cada uno de Ies oposito
res, durante un cuarto de hora, co
mo máximum. 

Durante este reconodmlento loa 
opoiltcres podrán tomar productos 
patológicos, si los hubiese, y les 
examinarán en el Laboratorio del Ma
tadero, s i l o creyesen conveniente. 

Terminado este reconocimiento, 
los opositores e> pondrán v.-rbal-
mente, ante e! Tribunal, el resultado 
del examen, pudlendo ¿ara ello dls 
poner de media hora. Este ejercido 
es copiún a todos ios opositores. 

E l cuarto consistirá en practicar 
la Investlgadón bacteriológica seña
lada en ei temí que le corresponda a 
la suerte de entre los que componen 
el cuestionarlo núm. 2, o en el reco
nocimiento de una aubstanda ali
menticia de las alif Indicadas. 

Art. 4.° Los opositores actuarán 
por el orden que determine un sor
teo que se celebrará al dar comien
zo las oposiciones. El opositor que 
no acuda a este acto, se considera
rá excluido dé las oposiciones. 

El Tribunal colocará, al comenzar 
cada ejercicio, en un bombo, y a la 
vista de los opositores, tantas bolas 
numeradas como temas figuren en el 
programa correspondiente. Las bo
las que hayan servido para un opo
sitor, no volverán al bombo hasta el 
día siguiente, y la que sirva para el 
ejercido primero, no volverá a en
trar en suerte. 

Art. 5.a La clasificación de cada 
ejercido se hará por el sistema de 
puntos. Cada juez podrá dar de uno 
a 10. El total obtenido por cada 
opositor dará la conceptuaclón del 
ejercido, que se hará .pública por 
medio de una lista, autorizada por 
el Secretario, con el V.0 B ." del Pre
sidente del Tribunal. 

SI algún opositor no alcanza 25 
puntos en algún ejercido, no podrá 
continuar las oposldones. 

Art. 6." L i propuesta será uni
personal, y recaerá en el opositor 
que en la suma de las calificaciones 
pardales, haya obtenido mayor nú
mero de puntos, y cuya propuesta, 
con la calificación de los demás opo
sitores, se remitirá a la A calila con 
las ades de las sesiones celebradas, 
listas parciales de conceptuadón y 
expedientes personales de los opo
sitores, si los hubiere. 

Art. 7." En el caso de que dos 
opositores obtuviesen igual concep
tuadón final, el Tribunal podrá so* 
meterlos a nuevos ejercidos, sieih-
pre sujetándose a los cuejtlonarios 
y al modo como los ejercicios han 
de efectuarse, hasta que uno de isa 
opositores adquiera mayoría de pun
tos. 

Art. 80 Los opositores, en él 
momento de solicitar, ebonerán 30 
pesetas en la Secretarla dei Ayunta
miento, para los gaatos que las opo
siciones originen. 

CUESTIONARIO NÚMERO 1 

| Tema 1." 
Mataderos públicos.— Circunstan

cias exiglbíes en su emplazamiento. 
Departamentos que deben tener y 
condiciones higiénicas que deben 
reunir.—Limpieza y vemllsclún.— 
Limpieza del suelo y paredes.—Re
colección y alejamiento de las basa
ras.—Conducción de la sangre,egua 
suda y deyecciones liquida».—De
puración de las aguas del Matadero. 

í Tema 2." 
I Desinfección del Matadero.—Ca

sos en que debe: precederse a la 
desinfección total y pardal.—Teo
ría fundamental He la desinfección. 
Procedimientos f|: Ices.—Idem q u í 
micos.—Substancias empleadas y 
teoría xie su acdón.—Matei Ul India-
pensable.—Elección del procedi
miento aplicable a cada caso. 

Tema 3." 
Personal del Matadero.—Perso

nal técnico y auxiliar.—Importancia 
de la misión dei Veterinario Inspec
tor de carnes.—Sus deberes y atri
buciones.—Disposiciones legales 
que señalan su esfera de teelón.— 
Legislación relativa al reconocimien
to de subitanclas ullmentlclus en 
conserva y carnes foráneas.— Recá
menlo general de Mataderos.- Re
glamento del Matadero de esta ciu
dad. 

Tema 4 ° 
Higiene dal moterlal y del perso

nal.—Cuidados h'giénlcos pt ra evi
tar la contaminación da las cernes 
durante el sacrif cío y después de 
preparadas.—Papel de los Insectos 
en la contemlnadón de las carnes y 
propagación de las enfermedades.— 
Manera de evitarlo.— Destrucción 
de los cadáveres y visceras enfer
mas.—Enterramiento, soiubllizaddn 
y crem»dón;—Ventajas e Inconve
nientes de cada uno. 

! Tema S." 
' Utilizftctdn de lai carnes defectuo

sas.—Espurgc-esterillzacfón per lo* 
antisépticos, per el frío y por el ca
lor.—Eficacia de cada uno de estos 
procedimientos y valor nutritivo de 
las carnes asi tratadas.—Transporte 
y conservación de la carne. 

Tema 6." 
Animales de Matadero.—Razaa 

prlndpales de cad* una de las espe-
' des y condiciones de las mismas.— 



Hlpofaglayclnofagln —Conducción 
de 101 animales al Mitadero.—Ho
ras de matanza.—Procedimientos de 
ncnflelo.— ¿Cuál es preferlbl*?— 
Procedlmlentus para desproveer de 
las cardas a los suidos.—Condicio
nes relitlv<s a la salud y estado de 
cantes exlg bles a los animales que 
han de sacrificarse.—Animales fe-
bfllai. 

lema 7.° , 
Reconocimiento de los animales 

en vida.—Necesidad e importancia 
de este reconocimiento.—Examen 
de los caracteres generales distinti
vos de la salud.—Ganado vacuno. 
Apreciación de la eddd y clasifica
ción que, basándote en ella, se hace 
de los bóvldos.—Apreciación del es
tado de talud o enfermedad.—Idem 
del estado de carnes.-Exploración 
de los ganglios linfáticos superficia
les.— Enumeración y topografía de 
los g ingllos explorables y técnica de 
la exploración.—Resultados. 

Tema 8.a 
Gmado lanar y caír/o.—Apre

ciación de la edad y clasificación, 
por ella, de ettos animales.—Apre
ciación del estado de engrase.—Ma
nifestaciones de la salud y signos de 
enfermedad.—Cañado ae cerda.— 
Caracteres de la salud en estos se-
tes.—¿Dtbe el V-ierlnarlo practi
car el langueysge?— Conducta del 
Veterinario ante ia sospecha de exis
tencia de una enfermedad infecciosa. 

lema 9.° 
Reconocimiento de los animales 

durante el degüello.—Importancia 
de este reconocimiento y detalles 
que pueden observarse.—Eviscera-
clón y manera de practicaje.—Ne
cesidad de que se efectué riplia-
mente.—Inspección después, dé la 
muertei—Técnica general del exa
men de las visceras, de las canales 
anteras y de ios cuartos en que sue
lan ser divididos.—Fraudes que pue
den cometerse desde la presenta
ción del animal en él Matadero has
ta su entrega al propietario y mane
ra de evitarles.—Estampillado de la 
carne.—Sacrificio de urgencia. 

TemalO 
Caracteres generales de la car

ne.—Constitución química.—Pro
piedades fisiológicas.—importancia 
nutritiva de la maduración de la car
ne—Caracteres generales macros
cópicos de las carnes sanas.—Ca
racteres histológicos de la fibra mus
cular en ios distintos animales do
mésticos, según ln edad y la espe
cie.—Cualldddes y categorlai de la 
carne y circunstancias de que de
penden. 

Tema 11 
Alteraciones distróficas de la 

carne.—Degeneración parenqulma-
tosc, lipomatosis, degeneración ce-
rea, vitrea, amiloidea e infiltración 
calcáren.—Caracteres de estas al
teraciones.— Ceracterrs de las ca
nales de los animales: sacrificados 
en estado de salud y de las proce
dentes de animales sacrificados en
fermos.—Caracteres macroscópicos 
de la» carnes de animales enfermos. 

lema 12 
Caracteres diferenciales de las 

carnes en las especies bovina y equi
na por los caracteres anatómicos de 
las principales regiones y cavida
des.—Caracteres osteológicos de 
diferenciación.—Caracteres físicos 
en la carne de ambas especies.— 

Caracteres anatómicos diferenciales 
de las principales visceras. 

Tema 13 
Métodos físicos de diferenciación 

de la carne de caballo.—Procedi
mientos químicos.—Fundamento del 
procedimiento de Wiebel y variacio
nes que en la técnica introdujeron 
Bautlgman y Edefman, Pletre, Cu-
glnl, Belln, etc.—Método de los sue
ros precipitantes.—Procedimiento 
de Fsily, bisado en la fijación del 
complemento.—Critica da todos es
tos procedimientos. 

(Se continuará ) 

1 Alcaldía constitucional de 
• Los Barrios de Lana 

Incluidos en el allstamientode este 
Municipio para el reemplazo del alio , 
actual, los mozos que a continua- j 
clón se expresan, se les cita por me- ¡ 
dio del presente, par Ignorarse su 
paradero, para que comparezcan in
mediatamente en esta Consistorial 
a la clasificación y declaración de 
soldados, dichos mozos o personas 
que les represente; parándoles el 
perjuicio consiguiente caso de no 
comparecer. 

• Mozos que se citan 
. 1. Santlego Alonso AlVarez, hijo ' 
de Gumersindo y de Dominica, nú-
mero 5 del sorteo. 

¡i. Fillberto AlVarez Rodríguez, 
de Vlctorlo y de Hermenegllda, nú
mero 8 del Idem. 

3. Ettebio Fernández Miranda, 
de José y de Teodora, núm. 19 del 
Idem. 

Los Barrios de Luna 17 de febre
ro de 1919 =EI Alcalde accidental, 
Felipe'AlVarez. 

' Alcaldía constitucional de 
i : Valdepiélago 
1 No habiendo parecido, a pesar de ! 

las gestiones realizadas, el duefio del ; 
pollino a que se refiere el anuncio '. 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL 1 
número 2, correspondiente al día 3 ; 
de enero último, se hace saber que , 
de no presentarse, dueño a recia- j 
márle oportunamente, serát vendido, ! 
en esta Casa Consistorial, y en pú< i 
bllca subasta, a las diez de la maña- ¡ 
na del quinto día al de la publica- j 
clón de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia. ¡ 

Valdeplé'sgo 24 de febrero de i 
1919.—E: Alcalde, Mariano A . Ace- j 
Vedo. I 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

Confeccionado por la Junta muni
cipal de este Ayuntamiento el re
partimiento general para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal en 
el próximo año económico de 1919 
a 1920, girado sobre la tercera par
te de utilidades del trabajo personal 
de cada vecino, conforme dispone la 
base 6.* del articulo 138 de la ley 
orgánica Municipal, se halla expues
to al público en la Secretaria del 
Municipio por espacio de qulncedlas, 
a contar desde el en 2|ue aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia; durante 
cuyo plazo pueden todos los com
prendidos en el mismo enterarse de 
su contenido y hacer las-reclama
ciones que tengan por conveniente; 
transcurrido el Indicado plazo, no 
serán oídas las que se presenten. 

Barjas 23 de labrero de 1919.— 
El Alcalde, José Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Ignorándose el paredaro de los 
mozos que a continuación se expre
san, comprendidos .en el alistamien
to del aflo actual, se advierte a los 
mismos, sus representantes lega
les o personas dé quien dependan, 
que por el presente edicto se les ci
ta a comparecer Inmediatamente en 
esta Casa Consistorial a la clasifica
ción de soldados, y caso de no ha
cerlo, sufrirán las responsabilidades 
exigidas por la Ley. 

Mozos que se citan 
Núm. 13.—Nicolás Santalla Bae-

lo, hijo de Ceferlno y Dominga. 
Núm. 14.—Plácido Blanco, de la 

Casa-Cuna. 
Arginza 24 de febrero de 1919 = 

El Alcalde en funciones, Salustlano 
Franco. 

Alca 'día constitucional de 
Zotes del Páramo 

o Se halla expuesto al público en la 
Sicretariade este Ayuntamiento, 
el presupuesto extrarñllnarlo para 
satlsf jeer a D. Joaquín Grande Co
linas, la cantidad que se le adeuda 
por sentencia del Tribunal Supre
mo, por término de quince dfas, para 
oír reclamaciones. 

Z >tes del Páramo 28 de febrero 
de 1919.—El Alcalde, Nicolás Cha
morro. 

JUZGADOS 

Djn José Marta Diez y Díaz, Juez 
' de instrucción de este partido. 

Por la presente requisitoria hago 
saber a los de Igual ciase y munici
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de la poli
cía judicial de la Nación, que en 
este Juzgado, y ante el Actuarlo que 
refrenda, se Instruye sumarlo por de
lito de disparo de arma de fuego, 
contra Antonio López Rlvas y otro, 
en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de 
S. M . el Ray (Q. D. G ), ruego y 
encargo a las expresadas autorida
des y agiotes, procedan a la busca 
y captura de esje sujeto, poniéndo
lo, en su caso, con las seguridades 
convenientes, a disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido. 

Y para que aquél se persone en 
la sala-audiencia de esta Juzgado, 
en Vista de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se 
le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requliltorii en los periódicos oficia
les; apercibido qiie de no Verificar
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugir 
en derecho. 

El procesado Antonio López Rl
vas, tiene 28 años de edad, soltero, 
minero, con instrucción, natural de 
Cerelja, Ayuntamiento de Brollén, 
partido jndiclal de Qulroga, domici
liado ú tlmamenteenPledraflta, hijo 
de Manuel y María. 

Dado en Murías de Paredes a 14 
de librero de 1919:—José María 
Diez y Díaz.—El Secretarlo, Angel 
D. Martin. 

* menta en Santa Marina del S i l , da 
esta jurisdicción sin mas datos, pro
cesado én este Juzgido entre otroa, 
por disparo de arma de fucgi, lesio
nes producidas a Ramón Diez Rodrí
guez, Antonio González Sánchez y 
muerte de Luciano González Gon
zález, en dicho Santa Marina, coma 
consecuencia de mencionado dispa
ro, comparecerá ante este Juzgado 
de instrucción, sito en la Plaza ida 

: Constitución, núm. 3, al objeto do 
' serle notificado el auto de termina

ción de dicho sumerlo, y ser empla
zado para ante la Audiencia provin-

; cial de León; apere bldo que al no 
comparece en el término de dies 
días que le han sido señalados, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Ponf errada 17 de febrero de 1919. 
El Secretarlo judicial, P. D. , Helio-
doro Garda.—V.0 B.": El Juez de 

. Instrucción, Gayoso. 

Lorenzo Murados (Delfín,) cono
cido por el mismo, de 19 años da 
edad, hijo de Francisco y de Con
cepción, natural da Bearlz, partido 
judicial de Carballino, de oficio mi
nero, soltero, y residente última 

. Don Ricardo Fernández Gsrmón, 
i Juez municipal de Quintana y 
i Congosto. 
1 Hago saber: Que para hacer pago 

a D Claudio Santalla y Cobos, ve
cino de Arganza del Blerzo, de tres
cientas pesetas e Intereses, costas y 

; dietas, que le adeuda Florentina Ro-
- dera Muelas, vecina de Herreros de 

Jamuz se sacan a* pública subasta, 
. como de la propiedad de la deiran-
• dada, los bienes siguientes: 
\ PtUk 

1 0 Un carro de rayos, a 
medio uso, con sns armaduras; 
tasado en ochenta pesetas. . 80 

2." Un arca grande de cas
taño; en veinticinco pesetas. . 25 

3 0 Una caaa, en el casco 
de Herreros, en la calle Real, 
señalada con el número dieci
siete, que consta de planta alta 
y baja, cubierta de teja, con va
rias habitaciones y corral en el 
centro, que linda derecha en
trando, con reguero; espalda, 
olazuela; Izquierda, celte del 
Ejido; frente, calle de su situa
ción; tasada en trescientas vein
ticinco pesetas 32S 

4 " Una viña, término de 
Herreros, al paga del teso del 
canalón, cabida treinta y seis 
áreas con seis centlireas, que 
linda al O., otra de Lorenzo Vi 
dales; M . , Tomás de Vicente 
Alonso y Bonifacio Cela; P. y 
N . , terreno del pu:b o de M i 
ñambre*; tasads en ciento cin
cuenta pesetas 150 

El remate tendrá lugir el día diez 
de marzo próximo, y hora de las 
diez, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en Quintana y Con
gosto; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación ni Hcltadores que no 
consignen en la mesa del Juzgids el 
diez por denlo de la misma; advlr-
tiendo que no exlstsn títulos a nom
bre de ios deudores, y el rematante 
habrá de conformarse cdn testimo
nio del acta de remate, y será de su 
cuenta la adquisición da títulos, st 
los exigiere. 

Dado en Qulnt.ma y Congosto a 
trece de febrera de mil novecientos 
diecinueve. =EI Juez municipal. R i 
cardo Fernández.=P. S M . : El Se
cretarlo, Aquilino Santamaría. 



Montes de utilidad pública Inspección i.* 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

.AfsO DE 1918 A 1919.—S " SUBASTAS DE PRODUCTOS FRAUDULENTOS 
En los dias y horas que «n el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas 

de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebraddn de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamientos, son IES de la ley de Montes vigente y las insertas en el BOLETÍN OFICIAL del día 27 de noviembre de 1918: 

Ayuntamientos 

Luyrgo 
Puebla de Lillo. 

Prioro 
Cvbrlllsnes 
Villabllno 
Quintana y Con-

gn»to 

Pertenencia 

Tabuyo. 
L i l l o . - . . 

Prioro 
Pledrsfita. 
Villaieca. 

Palacios.. 

Número y dase de 
maderas 

Dos pies de pino. 
Dos piezas de ro 

ble y 11 de haya 
Dos pies de h iya 
16 idem de rcb'e.. 
18 vigas de idem.. 

85 piezas de pino. 

Nombre y vecindad del depositario 

D. José Fernández, de Tabuyo. 

> Victoriano Fernández. deRedlpollos 
> Segundo Sallo, de Prioro 
> Ladislao Si to , de Pledrsflta 
> Juan Gigo, de Villaieca 

Preiidente de la Junta admt.'dePalacios 

Número 
dé la 

subasta 

Tasación 

Piulas 

7,50 

13,00 
5.00 

45.C0 
90,C0 

170 00 

PKhay koratUlacelebra
ción de tas subastas . 

Mes 

Abri l . . . 

Idem... 
(dem . . 
Idem... 
Idem... 

Idem... 

Día Hora 

9 
9 

11 
11 

11 

Pre. 
supuesto 
de indem
nizaciones 

Pitas. Cs. 

Madrid, 19 de febrero de 1919.—El Inspector general, José Prieto. 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO DE 1918 M E S D E OCTUBRE 

BsUdistica del movimiento natural de la población 
dm l a s daftuMtoMS 

C A U S A S 

1 
8 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
8 

10 
11. 
12 
13 
14 
15 

ÜB 
17 
18 
19 
W 
S i 

•34 
as 
Sí 

30 

51 

'38 
35 
54 
SG 
36 
s r 

se 

fiebre tifoidea (Ufo abdominal) (1) 
Tifo «xantemStlco (8) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) • 
Viruela (5) • .• . . . . . . . 
Sarampión (6) . 
Escarlatina m . . •• 
Coqueluche (8). • . • • • • 
Difteria y crup (9).. • 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12).. 
Cúlern nostras (13) ". • 
Otra» enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (88 y 29) 
Tubarcuiosis de las meninges (30) 
Otra» tvsbwoüosls (31 a 35) •• 
'CStfcsf y otros tumores malignos (38 a 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemnriaflin y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) . . . 
Enfwmeííades orgánicas del corazón (79) 
Bronqultit aguda (89) 
ErorujBiiií crónica (90) 
Neiunonfa ÍK?).. •• 
Otrai enfarmt'iiades del aparato respiratorio (excepto la i¡-

»«!- (86, S7, 88,91 y 05 a 98)... • 
Afecciones áel estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)..• • 
Diarrea J' emeritis (menores de dos sñot) (104) 
Apenrfldtis y tiflltls (108) 
Heir.tes, obstrucciones li;testlnales (109)' 
Cirrosis del higado (113) 
NsfriSií BSuda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y oírss enfermedades de los órga* 

nos genitales de la mujer (128 a 152) '• 
Sí.ptlcerol'-s puerperal (fiebre, peritonitis: flebitis puérpera-

tai* (¡37) 
Ciros accidentes puerperales (134, 155, 136 y 138 a 141).. • 
Debilidad congénlta y vicios da confornmción (150 y 151)..-
SMiiíífe'! (154), 
Motrtes violentos Excepte ei salcitllo) (104 a 106) 
SefcMIoaflSSa 163) 
Oirar tt/ikrmedades (20 s 27, 36,37, 38, 46 a 60, 62, 65, 66 a 

78, SO B85. 99, 100, 101, IC5, 106, 107, 110, 212, 122, 
114 » 118, 121 a 127,153, 142 a M9, 152 y 155) 

Enfermcdadcü desconecidas o mal definidas (187 a 189) 

Número 
de 

defanslc-
Kes 

TOTAL | 4.567 

1 
5 
y 
7 
3 
8 

13 
2.555 

8 
77 
2 
8 

24 
65 
81 

111 
272 
52 

126 

417 
24 

182 
• 2 

9 
4 

34 

18 
ir 
72 
88 
22 

282 
114 

León 16 de diciembre da 191S.=*EI Jefe de EstadMlca, F . Pérez Ole: 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO DE 1918 MES DE O C T U B R E 

Estadística del movimiento natural d e la población 

Población... . I 399 983 

i Nacimientos (1) 
•! Defunciones (2) 
f Matrimonios. 

NÚMERO DE HECHOS. 

1.189 
4567 

150 

Par I.OOO hahllan 
k Natalidad(3)...i 2,97 

'««{ Mortalidad (4).. 11,42 
» Nupcialidad.... 0,38 

(VIVM Varones.;... . . . i 
Hembras.- \ 

655 
554 

NÚMBRO DE NACIDOS 

[ Legítimos 
\ Uegftimos 

• ( Expós i tos . . . . . . 

í ' TOTAL.. . 

1.119 
32 
38 

!.;S9 

S-egltimos 
Ilegítimos 
Expós i t o s . . . . . . 

TOTAL. . . 

46 
2 
2 

'50 

, Varones., 
! Hembras. 

2.!51 
a 4 ¡6 

NÚMERO DB PALLE-I Menores de 5 aBos 
CIDOS (5) \ De 5 y más aftos... 

1.181 
3.586 

. En hospitales y casas de salud.. -
En otros esíaWecira/etiios benéficos. 

TOTAL. 

40 
25 

65 

León 16 de diciembre de 1918.=EI Jefe ae Estadística, F. Pérez Olee. 

(i) No ss incltijsn ¡o» ivcidos nmsrtos. 
Se eonsidf>ran nacidos muertos los que nzcim Ta auoncj T loa qu* -r.ytz ms-

nos da Teintiíjuatro }i\?as. 
(?) Ne s« ÍEClu.TfH las deíunojne* do ios nacido* muerter. 
(3) Sato eosüeianlfl s« reflera s üacidcB TÍTO*. 
(4) Tajabién so hapreseindido ut>s; aacidos aiuorto» para csícuUr tnta r , ' ae ; ía . 
(5) No as incluyan los naeidos moatto^. 

Imprenta de la Diputación provincial 


